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En el Salón de Acuerdos del STJ

Agrupación política de Paraná pidió su reconocimiento jurídico
provisorio
 
Se trata de Paraná se puede. Fue durante una audiencia efectuada hoy en el Salón de Acuerdos del Superior
Tribunal de Justicia de Entre Ríos (STJER). El pedido fue formulado al Tribunal Electoral de la provincia.
 
 
El presidente del STJER y del Tribunal Electoral de la provincia, vocal Leonardo Portela, presidió la reunión
celebrada en el Salón de Acuerdos. Lo hizo acompañado por el secretario del Tribunal, Lisandro Minigutti y su
prosecretario, Luciano Chiavaro.
Por la Agrupación Política Promotora Paraná se puede participaron su presidente,  Santiago Cúcaro y su
vicepresidente, Isaías Larrea, quienes ratificaron su interés en obtener el reconocimiento jurídico provisorio y
se interiorizaron sobre la continuidad del trámite administrativo.
De la audiencia, y en representación del Ministerio Público Fiscal, participó el fiscal coordinador Álvaro Piérola.
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